
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX 2021-05490032 - CONVENIO ESPECÍFICO CON LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO

 

V I S T O el Convenio Específico entre esta Casa de Estudios y la Universidad Nacional 
de Río Cuarto, y

 
CONSIDERANDO:

Que el mismo permite realizar acciones de intercambio, capacitación e investigación en 
temas de interés común.

Que el presente convenio se ajusta a la Resolución (CS) Nº 1655/87 y sus 
modificatorias.

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Lo aconsejado por la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 26 de octubre de 2021 (Acta 
Nº 35).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113 del Estatuto 
Universitario.

 

 
 
 
 



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio Específico entre esta Facultad y la Universidad 
Nacional de Río Cuarto que como Anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Solicitar al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires la 
ratificación del Convenio Específico que por la presente se aprueba.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese y comuníquese a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
Cumplido, pase al Área de Becas, Pasantías, Residencias y Convenios a sus efectos.
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ANEXO 


 


CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD BUENOS AIRES  


FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 


 


Entre la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires, en adelante “FCV” con 


domicilio Chorroarin 280, Ciudad de Buenos Aires, representada en este acto por su Decano el Dr. Alejo 


PÉREZ CARRERA D.N.I N° 23.418.841, por una parte, y la Universidad Nacional de Río Cuarto, en 


adelante “UNRC”, con domicilio legal en Ruta 36 Km 601, Río Cuarto, Pcia de Córdoba, representada 


por su Rector el Profesor Roberto ROVERE D.N.I N° 12.663.141, se conviene en celebrar la presente 


Convenio específico, el que estará sujeto a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: El objeto del presente Convenio específico es contribuir al desarrollo y sostenimiento del 


sistema informático desarrollado por la UNRC denominado Centro de Información de Actividades 


Porcinas CIAP con el propósito de brindar servicios que favorezcan la generación y difusión de 


información considerada de interés para el desarrollo sustentable del sistema agroalimentario porcino 


nacional, aprovechando las tecnologías de información y comunicación y los esfuerzos cooperativos de 


diferentes agentes que participan en este sistema. 


SEGUNDA: Las prestaciones objeto del presente convenio específico deberán desarrollarse en un plazo 


máximo de 3 (TRES) años, contados desde su firma; con renovación automática por un período similar, 


previa evaluación del cumplimiento de los compromisos asumidos y de la conveniencia y progreso de 


los objetivos perseguidos. No obstante ello, cualquiera de las partes podrá denunciar unilateralmente sin 


expresión de causa el presente, mediante preaviso escrito a la otra parte efectuado con una anticipación 


de TREINTA (30) días. La denuncia no dará derecho a las partes a reclamar indemnización y/o 


compensación de cualquier naturaleza. Los trabajos de ejecución al producir efecto la denuncia serán 


finalizados dentro del período anual en que la misma fuera formulada o dentro de los límites permitidos 


por el aporte financiero realizado. 


TERCERA: Las áreas involucradas en el presente convenio específico serán: por la "UNRC", la 


Cátedra de Administración Rural de la Facultad de Agronomía y Veterinaria; y por la “FCV” el Área 


de Producción Porcina. 


CUARTA: La "UNRC" designa al Secretario de Extensión y Servicios de la Facultad de Agronomía y 


Veterinaria de la UNRC para gestionar acciones vinculadas al personal participante y medios materiales 


dependientes de tal unidad administrativa; y al Ing Rubén SUÁREZ para coordinar la ejecución de las 


acciones comprometidas por la UNRC en esta Convenio. En tanto, la “FCV” hace lo propio designando 


al Secretario de Gestión Vet. Marcelo ACERBO para gestionar acciones vinculadas al personal 


participante y medios materiales y para coordinar la ejecución de acciones comprometidas por la “FCV” 


en este convenio específico. Así como también tanto el Ing. Rubén SUÁREZ como el Vet. Marcelo 


ACERBO se desempeñarán como responsables técnicos y corresponsables administrativos del presente 


convenio específico.  
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QUINTA: La “UNRC” designa como miembros participantes del presente Convenio específico a Ing. 


Rubén SUÁREZ, a la Ing. Viviana LOMELLO, a la Ing. Fabiana GIOVANNINI, al Lic. Julián CONDE 


y a la estudiante María Emilia ANDREANI. La “FCV” designa como miembros participantes del 


presente convenio específico al Vet. Marcelo ACERBO, Méd. Vet. Carlos PÉNDOLA y a la Dra. Méd. 


Vet. Mariana CÓRDOBA. 


SEXTA: Las partes asumen en forma conjunta los siguientes compromisos: 


a) Participar como miembros activos de la Comisión Ejecutiva Interinstitucional encargada de la 


administración del CIAP. 


b) Promover actividades de capacitación, investigación, desarrollos tecnológicos y extensión del CIAP. 


c) Patrocinar ingresos de usuarios a los servicios de los sistemas informáticos que administra el CIAP 


durante la duración del convenio específico, vinculados a experiencias de servicios, extensión, 


investigación o docencia. 


d) Toda otra actividad que se acuerde, que permita el cumplimiento del objeto del presente convenio 


específico. 


SÉPTIMA: Los sistemas y la información generada podrán ser utilizados por ambas partes, con fines 


de docencia, de extensión o de investigación. La información de naturaleza confidencial resultante de 


este convenio será protegida de acuerdo con las leyes vigentes en el país, en tanto el presente convenio 


específico se encuentra comprendido dentro del alcance de la ley nacional de confidencialidad Nº 


24.766, sus modificatorias y reglamentaciones. La información que se obtenga y los resultados de las 


investigaciones y sus alcances podrán ser difundidos con autorización expresa de ambas partes 


dejándose constancia en las publicaciones la participación de los servicios pertenecientes a cada una de 


ellas. En toda documentación o documento relacionado con el presente convenio específico producido 


en forma unilateral se hará constar la colaboración prestada por el otro miembro sin que ello signifique 


responsabilidad alguna, respecto del contenido de la publicación o documento.  


OCTAVA: La suscripción del presente Convenio específico no implica compromiso presupuestario o 


financiero para la Universidad de Buenos Aires ni para la Universidad de Río Cuarto. 


NOVENA: Ambas partes deberán declarar el conocimiento del artículo 301 CÓDIGO.UBA I-9, en 


referencia a las pautas de utilización del logotipo, isotipo y nombre de la UBA.  


DÉCIMA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio específico, las partes 


mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y, 


por lo tanto, asumirán particularmente las responsabilidades que les incumben. 


DÉCIMO PRIMERA: El presente Convenio Específico no limita a las partes la posibilidad de convenir 


objetos similares con otras instituciones. 


DÉCIMO SEGUNDA: Los derechos intelectuales que se originen en el marco del presente Convenio 


específico pertenecen a ambas partes por igual.  
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DÉCIMO TERCERA: Se deja constancia que rigen en el ámbito de la Universidad de Buenos Aires 


la Resolución (CS) 6157/16 y Resolución (CS) 1053/2010 sobre filiación institucional de las personas 


que desarrollen sus actividades en dicha Universidad.  


DÉCIMO CUARTA: El presente Convenio específico deberá ser elevado al Consejo Superior de la 


Universidad de Buenos Aires para su ratificación. 


DÉCIMO QUINTA: Las partes manifiestan que el presente convenio específico es producto de su 


buena fe, en razón de lo cual los conflictos que se llegaran a presentar en cuanto a su interpretación, 


formalización y cumplimiento serán resueltos de común acuerdo.  


No obstante en caso de duda o discrepancia sobre su contenido o interpretación de común acuerdo 


designarán un árbitro para que decida en derecho sobre la controversia surgida.  


A tales efectos, LA UNRC constituye domicilio en la calle en Ruta 36 Km 601, Río Cuarto, Pcia de 


Córdoba, y LA FCV, en la calle Viamonte 430, PB, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de 


Mesa de Entradas, Salidas y Archivos del Rectorado y Consejo Superior, donde serán válidas las 


notificaciones judiciales y administrativas. 


Asimismo LA FCV constituye domicilio en la calle Chorroarín 280, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 


para las comunicaciones y notificaciones no judiciales vinculadas con el desarrollo y aplicación del 


convenio. 


En prueba de conformidad y fe de lo pactado en las cláusulas precedentes, previa lectura y ratificación, 


las partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la localidad 


de………..…………………………… a los …………………………………………………… 
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